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1UIAL 6.100 USD 
AVALUO E INSTALACIONES 

CLASE 
Tendal para secado 

CATACTERISTICAS 
Construcción de cemento, 300 m. 
regular 

VALOR 
1.800 USD 

TOTAL 1 800 USD = 
Son. VEINTISEIS MIL NOVECIEN- 

TOS DIEZ DOLARES AMERO 

NOS (26 910), el valor del avalúo. 

Por tratarse del PRIMER señala- 
miento se aceptarán posturas que 

cubran las dos terceras partes del 

valor avalúo, acompañadas debdiez 

por ciento de la oferta en dinero 

efecto o en cheque certificado a la 

orden del juez de Coactivas del 
Banco Nacional de Fomento Sucur- 
sal Lago Agrio. Mayores informes 
se dará en la Secretaría del juzgado 
de coactivas del Banco Nacional de 
Fomento Sucursal Lago Agro. 
Miriam Rosero Banchon 
SECRETARIA AD HOC 
jo/10207/A P 

AVISO DE REMATE 
JUZGADO DE COACTIVAS DEL 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SUCURSAL LAGO AGRIO.- Pongo 
en conocimiento del público que el 

día VIERNES TREINTIUNO (31) 
DE AGOSTO del 2001, de dos a 
seis de la tarde en las oticinas del 
juzgado de Coactivas del Banco 

Nacional de Fomento Sucursal de 
Lago Agrio, ubicado en las avenidas 

Quito y Colombia de esta ciudad de 

Nueva Loja, Canton Lago Agrio, se 

procederá al remate del bien que a 

continuacion detallo , 
Lote de terreno rural de 42 50h de 
cabida, ubicado en el sitio de la BA- 
LASTRE km 5, parroquia General 

Fartán, provincia de Sucumbios cu- 

yos Inderos y dimensiones son los 

siguientes 

NORTE Con el río San Miguel en 

222 m. 

SUR Con el lote * 34 de Gonzalo 
Seas en 180 m. 
ESTE. Con lote + 36 de Noe Agua- 

longo en 1.760 m. 
OESTE: Con lote 4 32 de Guillermo 
Yaguachi en 1 745 m 
AVALUO DE LA TIERRA 
CLASE 

Luzara y montaña 
TOTAL 425 H. 

SUPERFICIE 
42.5 h. 

VALOR POR m. 
240 USD 

TOTAL 
10.200 USD 

$ 10 200 USD 
Son, DIEZ MIL DOSCIENTOS DO- 
LARES AMERICANOS (10.200), el 
valor del avalúo. Por tratarse del 
SEGUNDO señalamiento se acep- 

tarán posturas que cubran la MITAD 

del valor avalúo, acompañadas del 

diez por ciento de la oferta en dine- 

ro efectivo 7 en cheque certificado a 

la orden uel juez de Coactivas del 

Banco Nacional de Fomento Sucur- 
sal Lago Agro Mayores informes 
se dará en la Secretaría del juzgado 

de coactivas del Banco Nacional de 

  

JUZGADO DE COACTIVAS DEL 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL LAGO AGRIO.- Pongo 
en conocimiento del publico que el 

día VIERNES TREÍNTIUNO (31) 

DE AGOSTO del 2001, de dos a 

seis de la tarde en tas oficinas del 
juzgado de Coactivas del Banco 

Nacional de Fomento Sucursal de 
Lago Agrio, ubicado en las avenidas 

Quito y Colombia de esta ciudad de 

Nueva Loja, Cantón Lago Agro, se 

procederá al remate del bien que a 
continuación detallo,, 
Lote de terreno rural de 22 h. de 
cabida, ubicado en el sitio de la Vía 
a Quito, km. 35, margen derecha, 

segunda linea, cuyo predio tiene 

por nombre “PAMPAS ARGENTH 
NAS”, del cantón Cascales, parro- 
quia Dorado de Cascales, provincia 

de Sucumbios, cuyos linderos y de 
mensiones son los siguientes. 
NORTE: Con terrenos posesiona- 

dos en 232 m. 
SUR: Con terrenos de vendedores 
en 239 m. 
ESTE: Con lote + 5 en 920 m. 
OESTE: Con lote + 3 en 920 m. 
AVALUO DE LA TIERBA 
CLASE 

Café regular 

Bastos 
Luzara 
Montaña 
TOTAL 22 

SUPERFICIE 

7h 

3h. 

7h 

5h 

VALOR POR m. 

250 USD 

250 USD 

150 USD 
150 USD 
TOTAL 
1750 USD 

750 USD 

1050 USD 

750 USD 
$ 4 300 USD 
AVALUO DE EDIFICACIONES 
CLASE DE EDIFICIO 
Casa de vivienda 1 
SUPERFICIE 

24m. 

ESTADO 

madera-bueno 
VALOR 
480 USD 
Son: CUATRO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA DOLARES AMERICA- 

NOS (4.780), el valor del avalúo. 

Por tratarse det SEGUNDO señala- 
miento se aceptarán posturas que 
cubran la MITAD del valor avalúo, 
acompañadas del diez por ciento de 

la oferta en dinero efectivo o en 
cheque certificado a la orden del 

juez de Coactivas del Banco Nacto- 

nal de Fomento Sucursal Lago 
Agrio. Mayores informes se dará en 

la Secretaría del juzgado de coacti- 

vas del Banco Nacional de Fomen- 
to Sucursal Lago Agrio. 
Minam Rosero Banchón 

SECRETARIA AD HOC 
jg/10215/A.P, 

AVISO DE REMATE 
JUZGADO DE COACTIVAS DEL 

TOTAL 

8 420 USD 
Son TREINTA Y NUEVE MIL NO- 
VECIENTOS SESENTA Y OCHO 
DOLARES AMERICANOS con 
ochenta centavos (39,968.80) el 

valor del avalúo, Por tratarse del 
SEGUNDO señalamiento se acep- 

tarán posturas de las que cubran la 

MITAD del avalúo, acompañadas 

del diez por ciento de ta oferta, en 

dinero efectivo o en cheque certifi- 

A arie cono vu 

19.200,00 

Total Dólares USA 124 530.00 
Por tratarse del pnmer señalamien- 

to se aceptarán posturas desde 

aquellas que cubran las dos terce- 

ras partes del avalúo, en dinero en 

efectivo o en cheque certificado..- 

Lo que comunico al público er ge- 

neral para los fines de ley consi- 
guientes - Certifico. 

E. BURBANO DE LARA 
SECRETARIO 

__ REVISTA JUDICIAL — 
constructva= 108m2 

sello > pnactrrcian AS VIVIEN 
Hav yn Tsñiilo Nicolás Naranjo Yánez, se cuenta con suministro de agua po- 

tadle, de sistema de alcantarillado, 

y de luz 
3 - SISTEMA CONSTRUCTIVOS 
La escritura de ta casa es de hormi- 
gón armado. Hay gradas de horrm- 
gón armado exteriores para subir 
del primer nivel al segundo nivel 

En lo arquitectónico 

Existe dos pisos 

Departamento de planta baja. Area 

constructva= 100m2 
Departamento de planta alta. Area 

  

Compañías 

una.   
mediante 

Quito, 25 JUL. 2001 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ENTRE- 
GA Y MOVILES S.A. ENYMOSA 

Se comunica al público que la compañía EN- 

TREGA Y MOVILES S.A. ENYMOSA, aumen- 
tó su capital en US$ 15.000 y reformó sus es- 

tatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 22 de septiembre del 2000. 

Fue aprobada por la Superintendencia de 

Resolución 

01.Q.1J.3767 de 25 JUL. 2001 
No. 

El capital actual suscrito de US$ 15.400, está 
dividido en 15.400 acciones de US$ 1 cada 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

ay11764/4.R   

da clase 

ha dictado las siguientes providen 

INSTITUTO NACIONAL DE DESA- 
RROLLO AGRARIO - DIRECCION 

EJECUTIVA.- Quito, marzo 2 del 
2001, a las 13h30.- VISTOS: En mi 
calidad de Director Ejecutivo del IN-3 
DA, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 9 del Art. 31 y Se 
Disposición General de la Lex 

Desarrollo Agrario codificada 

pítuto V de la Ley de Tierras. 

y Colonización vigente, avoco ii 

il res: 
cuento de la petición de A, 

re procedente serán tomados en 

cuenta al momento de resolver la 

causa, copias de los mismos entré- 

guese a la contraparte - Tómese en 

Cuenta la designación del casillero 

Judicial Nro. 735 del Patacio de Jus- 

ticia de esta ciudad de Quito y a la 

Dra. Victoria Camacho Echeverría 
como Abogada defensora del com- 

pareciente señor Emilio Nicolás Na- 

ranjo Yánez.- Visto el contenido del 

oficio remitido por el señor Temente 

Político de la parroquia Nanegalito y 

cionante 
se manda a 

10s en el esco que e 

Lunes, 30 DE JULIO DEL 2001 

proveyendo lo solctado por la ac- 

Ceneida Lucía Cano Bus- 

en el Art 86 del Codigo de Procedi 

miento Civil de los causantes Here- 

deros Llive Ligshi y María Susana 

Brito Chimbo, mediante tres pubii- 
caciones que se harán cada una de 

ellas en fecha distinta en un perió- 

dico de amplia circulación de esta 

ciudad de Quito - Inscnibase la pre- 
sente demanda en el Registro de la 

Propiedad del cantón Quito.- Tóme- 
se nota de la cuantía y domicilio ¡u- 

dicial señalados por Rosa María Yu- 

miguano Sisiema y Carlos Alonso 

  

  

SÍ REPUBLICA DEL ECUADOR 
z A PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e A 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AU- 
TORIZADO, REFORMA Y CODIFICACION DE ES- 
TATUTOS DE LA COMPAÑIA SUPERCOM S.A. 

Se comunica al público que la compañía SU- 
PERCOM S.A., aumentó su capital suscrito en 

US$ 760, fijó su capital autorizado, reformó y 
codificó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero inte- 
rino del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de 

abril del 2001. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 01.Q.14.3321 de 3 JUL. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 1.000, está di- 
vidido en 1.000 acciones de US$ 1 cada una. 

Y el capital autorizado es de US$ 2.000. 

Quito, 3 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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